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PROVINCIA DE.CO R DO S A
_ Articulo. 1.01, JEifsUcy^ p>Ugwto- Wi l*,®l’’^’‘^bÎfhî 
Baleaiee y Canariae, a Dos voiàte alas'aé sn 'pi^ffiulgaciôn, si 
TO ellas no se disposiése otra óóea: Sb óntiáudb bocha la pro^ 
bjaJgaoiún ej día laja ^ua tar^qa 1^ ,úi,eiopc0Q da la.l^ ep la 
Qactla oficial. ' ■ > .

Art. 2." La Íguorauoia de las leyes, no excusa de su cuín-. 
plinuento.

Art 3.° La^ leyes no tendrán eíocto retroactiyo, si pp dje- 
pueieren lo contrarío. {C6di^o ei^ wÿrtiè).

Real decreto de ¿6 de Atril de 1600. — Àrt.æ. Las Corpo- 
TaoioneS:provinciales ^ tniiiiicipalfes abonaiAn, eu primer tór- 
mino, al Notaría 6. Notwios que auloric^las aubastae, los, de
rechos por ellos devengadoa y loé suple men tos adelantadPs 
por los tuísmot asi como les' deretíboa de inserción de los 
i^uncios en los periódicos oficiosa, cuidando de rpintegrar- 
le del retuátante, sí 16 hubiere, del importe total de loe refe- 
ridos gastos, de cuyo cargo'son, bon arreglo á lo dispuesto 
« la regla.8.“ d^ arU !

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

Ehl OÓBDOBA PMBtaJ ■
Cn mes. . . > . . > 3 ''
Trimestre........................ 8 26'
Seis meses16 60
aie año..83

POEXA Ufe CÓMDOBA reeaU»

Un. mes. . . . '. > .4 
Trimei(tfïei„ ,. . . . .1126 
Seis meses.22 50 
UbaSdl ,■ . '. . , .46

NUmero MtettOf 40 dnlweie de petera.

Se potrea toOov loe 4^**> exeepto io^, poro in g o»,

NOTA ISÍPORTANTE.—lamedlatameute que loa seSores 
Alcaldes, y Seo retar jos reciban esta BonwrlUr^jdi^**^^ quese 
fije un ejemplar en el sitio de epstpmbre, donde perinB,necerá 
basta el recibo del número siguiente..;...•'. -JO.! P

Las Le^éSf órdenes y anijncios que se gianden publicar en 
los Bofeitnéa Oficiales sé han' de remitír al 3eiü politico raspeo* 
tivo, porcuyO conducto so pasarán A los editores dé los meñ- 
cionados periódicoB-

(Ordeñes de 2de Abril, de 3 y 21 de Octubre do 1864.)
Loa señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha res* 

,ponsabili^^d, ido conservar los números de este Boletín, ooleo 
Clonados para su eucuai^ruación, que deberá yeridoaree al 
final de cada año,

Advéktkkcia/ Coníorme pon la condición. 4.* del pliego 
que ha servido dé base para la subasta, no se insertará ningún 
edicto ó anuncio que sea á instancia de parte sin que abonen 
los. interesados el importe de eu publicación, ó garanticen el 
pqgo, á rgzón de 86 oéntimos por línea ó parte dé ella, y la 
venta, do números eupííos^á 40 cóntúpos^- ■

parts OFICI AL.

Presidentia del Consejo de Ministros
. [Gaceta del día 27 de Noviembre.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regen
te (q, D, g.) y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corte sin novedad 
en su importante salud.

JUNTA PROVINCIAL
DE 

IHSTHUGGIOH PÚBLIGA 
DE CÓRDOBA

Núm, 32,10
Para poder cumplir con toda exap- 

títud las disposiciones que contiene 
la Real orden de 1$ del actual, expe
dida por el Ministerio dp Instrucción 
pública y Bellas Artes, é inserta .en 
la Gaceta (ie, Síadft^ del dia 16 del 
propio mçs, he resuelto diriginne por 
medio de la presente à todos los seño
res Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia á fin de que, como Presi
dentes de las Juntas locales de prime
ra ensefianza, se sirvan manifestar á 
esta provincial, con toda urgencia, 
si en sus respectivas localidades exis
ten ó no alguno ó algunos Maestros ó 
maestras de escuela pública que por 
falta de local adecuado para ello se 
encuentren actualmente sin ejercer 
Su ministerio.

Asímiaino he resuelto, prevenir á 
dichos, séfiores que en lo sucesivo, 
cuando en tai caso se halle algún Pro
fesor, lo pomuniqn^n seguramente á 
esta Juntade mi jpi'esidendia,

Por último, y dé conformidad con 
^? ftú.9 preceptua ia instrucción, se
gunda de las que c mpreude la cita

da Real orden, recomiendo con todo 
interés A las. mencionadas Autorida
des locales que no dejen de comuni 
car indefectiblemente toda vacante 
que se origine en las escuelas y auxi
liarías de sus términos municipales 
al día siguiente al en que aquella 
ocurra.

Córdoba 26 de Noviembre de 1901. 
— El Gobernador Presidente, Ricardo 
Mufiia.—El Secretario, Rafael Gon
zález.’

Ée Cfirilolia
Circular mim. 3Í84 

SECRETARÍA
En cumplimiento á cuanto precep 

túa la vigente ley do Reclutamiento 
,y Reemplazos del Ejército y. varias 
Reales órdenes promulgadas con pos
terioridad, ^erca del nombramiento 
de Vocal Médico propietario y Su
plente de la Comisión mixta de Reclg- 
tamien.to de esta provincia, para el 
año de 1902, se anuncia al público un 
concurso por término de di?? días, ú 
partir del en que aparezca la presen
te publicada en el Boletín Oficial 
de la provincia, para las provisiones 
de las plazas que se dejan indicadas.

Los honorarios que como remune
ración á sus servicios han de perci
bír dichos funcionarios facultativos, 
serán los señalados en el art. 129 de 
la ley de 21 de Agosto de 1897, ó sean 
2 pesetas y 50 céntimos por cada re
conocimiento que practiquen, respec- 
tivauiente, así en los mozos como en 
sus padres y hermanos que aleguen 
inutilidad física.

A Ias instancias que los solicitan- 
tes dirijan á este cuerpo provincial, 
acompafiá^úñ ios justificantes que 
acrediten ser Doctores ó Licenciadós 
en Medicina y Cirujia; sus méritos y 

servicios, y principalmente los que 
de estos; Álcimos tengan prestados al 
Estado, 'sin nota desfavorable, Ó eü 
comisiones especiales de Carácter fa'- 
ciiltativo,' qué puedan garantizar la 
mayor idoneidad para estos cargos, 
tenléndosé presentes los'de aquéllos 
que al acudir at concurso acrediten 
haber sido Médicos provisionales de 
Sanidad militar, estimándolos de pre 
fereñeia en los 'casos de igualdad de 
circunstancias, asi como se tendrán ■ 
también presentes los que hayan des
empeñado plazas de Médicos titulares 
en las provincias de Ultramar que 
fueron espafiolás, como circunstan 
cías muy recomendables para la con
cesión de dichas plazas, según deter
minan las Reales órdenes de 20 y 20 
de Octubre de 1899 y 900, respecti
va mente.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de aquellos . 
que, reuniendo las condiciones dé que 
se hace mérito, aspiren á obtener las 
mencionadas plazas.

Córdoba 26 de Noviembre de 1901. 
—El Vicepresidente, Rafael Barríos 
Enríquez.—El Secretario, Angel Ma
ría Castiñeira. ’ '

Circular núm. 3211
BENEFICENCIA

A«uttció de primera subasta.
Transcurrido, sin reclamación, el 

plazo de diez días que señala el ar
ticulo 29 de la Instrucción de 2& de’ 
Abril de 1900, se saca á pública su
basta el suministro de drogas y de
más artículos medicinales que se ne
cesiten durante el año de 1902 en Ias 
farmacias de los Hospitales de Agu
dos 3’ de Crónicos, sirviendo de tipo 
el precio fijado por la Sociedad Far-, 
macéutlca Española en el catálogo 
general de 1894, último publicado 
por la misma, aumentando el tipo de 
los cambios declarado oflcial en la 

Gaceta de Mt^drid los días en que ten
gan lugar los pedidos.

. La subaste tendrá efecto á los 30 
días después del en que aparezca es
te anuncio en el Boletín Oficial, á 
las trece, en el salóp de sesiones de 
la Comisión provincial, bajo la presi
dencia del .señor Gobernador ó del 
Vpcal de U, minina en quien delegue, 
con asistencia de otro señor Diputa
do dcsígmidp por la Diputaciún y del 
Secretario, de ella, con sujeción, al 
pliego de .condiciones aprobado, que 
se halla de manifiesto en el negocia
do de Administración de Beneficen
cia todos los días hábilti3, de doce á 
.dieciseis. .

. Las proposiciones' se harán en plie
gos cerrados, qne presentarán al se
ñor Presidente los licitadores ó sus 
.representante^ con poder notarial 
bastanteado por el Oficial Letrado de 
la Exema, Ilipptftclón, durante la 
primera inedia hpra, debiendo acom
pañar Ala proposición, estendida en 
papel de á peseta, su cédula personal 
,y up..documento justificativo de.haber 
hecho .en la Caja de la Corporación 
el. depósito provisional dp 900- pese
tas, debiendo sujeiarse dichas propo
siciones al siguiente

MODELO
<Don.. , vecino de..,.., con 

cédula personal de...,, clase, nú
mero....... , expedida en...., se obli
ga á suministrar á las farmacias de 
los Hospitales, de Agudos y de Cróni
cos las dragas y demás artíoulos me
dicinales que necesiten durante el año 
1962)' por los precios del catálogo do 
la Sociedad Farmacéutica Española 
de 1894 (ó con la rebaja do tanto por 
ciento) y con .sujeción ai pliego do 
condicionas, d$ quepstá enterado.

(E^lui y úriff,).
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En el sobre ó carpeta del pliego se 
escribirá: «Proposición para optar á 
la subasta de (y á continuación el ob
jeto de la misma.)-

Lo que se anuncia al público á los 
debidos efectos.

Córdoba 26 de Noviembre de 1901.
— El Vicepresidente, Bafael Barrios.

Ayuntamientos
VILLANUEVA DE CÓRDOBA

Núm. 3200
Extracto de los acuerdós tomados por 

este Ayuntamiento durante el mes 
de Julio último:

Sesión ordinaria del dia 7.
Presidencia del señor Alcalde don 

Bartolomé Demetrio Sánchez.
Se tomaron los acuerdos siguien

tes:
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar asimismo el resúmen de 

cobros y pagos realizados por la caja 
de esté Municipio durante el mes dq 
Junio anterior.

Aprobar del propio modo la distri
bución de fondos formada por el se
ñor Alcaide para abonar las obliga
ciones de este Municipio, respectivas* 
al corriente mes y á los anteriores.

Aprobar igualmente el extracto de 
los acuerdos tornados por la Corpora
ción en el mes de Junio anterior, y 
que se remita al señor Gobernador 
civil de la provincia para su inser
ción en el Boletín Oficial de la 
misma.

Aprobar la cuenta de gastos he
chos en la composición del reloj pú
blico, importante veinte pesetas con 
cincuenta céntimos, y facultar al se
ñor Alcalde para que libre expresada 
suma del capitulo 11, articulo 1.” del 
presupuesto.

Accediendo à lo pretendido por 
Juan Vacas Valverde, de estos veci
nos, se acordó por unanimidad que 
cuando le corresponda en turno entre 
los que hasta la fecha io tienen conce
dido, figure en la nómina de indivi- 
duo.s subvencionados para lactancia 
de sus hijos.

Igual acuerdo se tornó en la solici
tud presentada por Juan José Due
ñas Pedregosa, de estos vecinos.

Aprobar' la relación de jornales y 
materiales invertidos en las obras de 
apertura, limpieza y reparación del 
encañe existente en la calle Antonio 
Barroso, durante la sera ana anterior, 
y facultar al señor Alcalde para que 
una vez cumplidos los requisitos pre
venidos por el articulo 166 de la Ley 
municipal, libre las ciento diez y 
nueve pesetas que importa, del capi
tulo 6.**, artículo 3.“ del presupuesto.

Y, por último, aprobar la cuenta 
que rinde el apoderado de este Ayun
tamiento en Córdoba don Manuel Cas
troverde, referente á laa operaciones 
de cobros y pagos verificados duran
te el segundo trimestre del corriente 
año.

Con lo cual se levantó la sesión.
Sesión del día 14.

Presidencia del señor Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Se tomaron los acuerdos siguientes;
Aprobar el acta de la sesión ante

rior.
Aprobar asi mismo la cuenta de 

jornales y materiales invertidos en 
las obras de encañe ejeótitafias en la 
calle Antonio Barroso, en la semana 
anterior, y facultar al señor Alcalde 
para que una vez cumplidos los re
quisitos prevenidos por el articulo 
166 de la vigente Ley municipal, 
libre las ciento sesenta y tres pesetas 
con setenta y cinco céntimos, que 
importa, ^el capítulo 6,", artículo 3.® 
del presé puesto.

Que la Comisión de Hacienda de 
este Municipio se ocupe de formar el 
proyecto de presupuesto adicional 
para el corriente año.

Y que expresada Comisión exami
ne el presupuesto ordinario de este 
Municipio y los acuerdos tomados por 
la Corporación en el afio actual, y 
con vista de ello proceda á formar 
el proyecto de presupuesto extraor
dinario que es indispensable hacer, si 
han de cumplirse debidamente las 
obligaciones del Ayuntamiento.

Ocupándoae la Corporación de 
asuntos relacionados con el Pósito fié 
esta villa, se tomaron los siguientes 
acuerdos:

Conceder á los deudores á dicho 
establecimiento un plazo.qne empo
zará à correr desde el día de maña
na y terminará el 31 de Agosto pró
ximo, para que sin aumento de cre
ces puedan abonar sus descubiertos.

Que una vez transcurrido espresa- 
do plazo, se cargue á los deudores Ia 
crez correspondiente á la cosecha 
próxima y se sigan por la Alcaldía los 
procedimientos de apremio que deter
mina la instrucción.

Qup por espresado señor Alcalde 
se practiquen las diligencias necesa
rias para conseguir el reintegro de 
las cantidades que adeudan el Estado, 
la Diputación provincial dp Córdoba, 
y Ia de Sevilla, cuyos débitos resultan 
.consignados en el libro de inventarío 
de bienes del establecimiento.

Y, por último, que con cargo á loa 
fondos del Pósito abone el señor Al
calde las cantidades necesarias para 
pago de mediciones, material de es
critorio, limpieza de granos y repa
raciones del local,

Con lo cual se terminó la sesión.
Sesión del día 21.

Presidencia del señor Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Se tomaron los acuerdo,s siguien
tes.

Aprobar el acta de la sesión an
terior.

Conceder á Francisco Muñoz Cano, 
de estos vecinos, un socorro raen 
suai de siete pesetas cincuenta cénti
mos para lactancia de su bqo, hasta 
que le corresponda en turno figurar 
en la nómina de subvencionados por 
el Ayuntamiento con dicho fin.

Accediendo á lo pretendido por 
Andrés Fernández y Fernández, se 
acordó concederlo un socorro de cien 
pesetas para que se traslade á. Jaén 
con su hijo Bartolomé, al objeto de 
que sea curada á este la mordedura 
de qn perro hidrófobo.

Aprobar la cuenta de jornales y 
materiales invertidos en las obras de 
reparación de empiedres ejecutadas 
en la calle Antonio Barroso, de esta 
villa, durante los días del quince al 
veinte del corriente mea, y facultar 
al señor Alcalde para que una vez 
llenadas las formalidades del ártica-, 
lo 166 de la Ley municipal, libre las 
ochenta y tres pesetas y veinte y cin
co céntimos que importa del capitale 
6.“, articulo 7.* del presupuesto.

Aprobar igualmente la determina
ción tomada por el señor Alcalde, 
mandando poner tapas* de esparto en 
las fuentes públicas de esta villa, al 
objeto de evitar el que la langosta pe
netre en aquellas y deje sin agua po
table al vecindario; facultándole á 
la vez para que libre las ochenta pe
setas y trece céntimos qúe aquéllas 
han importado, del capítulo 6.° artí
culo 3.“ del presupuesto.

Que el señor Alcalde disponga lo 
necesario para quo inmediatamente 
se proceda á limpiar tas fuentes pú
blicas que lo necesiten , con el fin de 
evitar el perjuicio que en otro caso 
podrá ocasionarse á la salud pú- 
blica.

Aprobar definitivamente el concur
so celebrado sobre adquisición de 
muebles y recibir los facilitados por 
don .Manuel Muñoz Barrón, de estos 
vecinos, á quien se le abonarán para 
pago de aquellos las cinco mil qui
nientas cuatro pesetas con treinta 
céntimos que importan, del capítulo 
correspondiente del presupuesto, de
volviéndose á la vez la fianza que 
constituyó en su día mencionado se
ñor Muñoz.

Después de examinar las cuentas de 
ordenación y caudales de este Munici
pio, correspondientes al año mil no 
vecientos, se acordó fijar el cargo de 
las mismas en ciento noventa y siete 
mi! doscientas noventa y una pesetas 
con ochenta y cinco céntimos, y la 
data en ciento veinte mil cuatrocien
tas pesetas con cincuenta y dos cén
timos, resultando una existencia en 
Caja de setenta y seis mil ochocientas 
noventa y una pesetas con treinta y 
tres céntimos. Y que se pongan de 
manifiesto en la Secretaría de ésta 
Corporación, por término de quince 
días, al objeto de-qúe puedan ser exa
minadas por las persónas que lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas.

Con lo cual terminó la sesión.
Sesión del día 28.

Presidencia del señor Alcalde don 
Bartolomé Demetrio Sánchez.

Se tornaron los acuerdos siguientes:
Aprobar el acta de la sesión an

terior.
Aprobar asimismo la relación de 

jornales y materiales invertidos en 
las obras de reparación de empiedros 
de la calle A utonio Barroso, ejecutadas 
en la última semana, y autorizar al 
señor Alcalde para que una vez cum
plidos los requisitos prevenidos por el 
articulo 166 de la ley municipal, libre 
las ciento cuatro pesetasy cincuenta 
céntimos que importan, con cargo al 
capítulo 6.“, artículo 7^ del presu
puesto.

De conformidad con lo pretendido 
por la Junta local de Instrucción pú
blica de esta villa, y como premio á 
los servicios prestados en la enseñan
za de sus escuelas por la Profesora 
doña Dolores Garcia Ramos y la au
xiliar accidental doña Concepción 
Moreno Pedraza, se acordó conceder
les una gratificación de cincuenta y 
setenta y cinco pesetas, respectiva
mente.

Aprobar el contrato celebrado por 
la Alcaldía con los vecinos de esta vi
lla José Solano Garcia y Fructuoso 
tíalero Muñoz, sobre limpieza de fuen
tes públicas, en virtud del cual estos 
se comprometen á prestar dicho ser
vicio por la suma de cuarenta pesetas 
cada fuente, si bien será de cuenta del 
Municipio el facilitar Jos materiales 
que sean necesarios para efectuar la 
limpieza.

Designar una comisión compuesta!, 
del señor Alcalde y de los Concejales 
don Cayetano Herruzo Moreno y don 
Antonio Felix Herrero, para que pro
cedan á estudiar Ia forma en que do- 
be reorganizarse la banda municipal 
de música y los instrumentos que á sn 
juicio debe adquirir la Corporación 
para que aquella responda á los sa
crificios que para ello se impone el 
Ayuntamiento.

Que la comisión de policía urbana 
y rural proceda á designar los efec
tos que deben enagenarse de los exis
tentes en el antiguo Hospital, y for
me el pliego de condiciones para la 
subasta de los mismos.

Que el Perito agrícola don Manuel 
García Pedraza proceda á demarcar, 
medir y justipreciar el terreno que 
ha de adquirir este Ayuntamiento 
para construcción del nuevo cemen
terio y para la carretera ó camino 
que ha de conducir al mismo.

Que se una al expediente que se 
instruye en este Ayuntamiento, la 
solicitud presentada por don Julio 
Candelas Alberca, reclamando el im
porte de la obra que ejecutó fuera de 
contrato en el Hospital de Jesús Na
zareno de esta villa, para que la co
misión designada al efecto, la tenga 
presente cuando emita el correspoa■ 
diente informe.

Que so proceda á reparar el local 
que tiené destinado este Ayuntamien
to para cuartel de caballos sementa
les de esta villa, toda vez que asi 
vienen pretendiéndolo los Jefes do las 
paradas, y que ésta Corpora ción esti
ma ser indispensable el que se ejecu
ten referidas obras.

Facultar al señor Alcalde para qne 
con cargo al capítulo 1.^, articulo 9.” 
del presupuesto, libre á cada uno de 
los individuos que han formado las 
comisiones para recontar las ganade
rías de este término, la suma de cua
tro pesetas diarias para pago de sus 
servicios y gastos de locomoción.

Que asimismo libre, con cargo al 
capítulo 4.", artículo 6.° de mencio
nado presupuesto, la suma de 10’60 
pesetas que importan trece cañas ad
quiridas por el Director de Ia banda 
de música, con destino á los instru
mentos de Ia misma.

Que se reintegre al Depositario de
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29 DE NOVIEMBRE DE 1901 3

la suma de tres pesetas abonadas por 
el mismo á detenidos en el depósito 
municipal de esta villa, durante las 
dos últimas semanas^ en concepto de 
socorros, j

Admitir los proyectos de presu
puestos adicional y extraordinario, 
formados por la Comisión de Hacien- 
^ de este Municipio para el año 
actual, y que se expongan al público 
por término de quinde días, dándose 
éspués cuenta de (os mismos á la 

4iinta municipal.' '
Con lo cual se terrqinó la sesión.
El presente extracto fué aprobado 

por el Ayuntamieíito en la sesión ce- 
obrada el día 1,® de Septiembre pró
jimo pasado.
^ para qué sea j}ublícado en -el 

OLETi Oficial de la provincia, se-" 
Sun está prevenido por el art. 109 de' 
a ley Municipal,, se -remite al señor 
obernador civil de la provincia con 

’i^cho fin. ■
Villanueva de Córdoba 20 de No

viembre de 1901.—El Alcalde, Caye
nne Herruzo. — El Secretario del 
yuotamiento, Mated Márquez.

LA VICTORIA
^ Núm.82J.4

°® Franoisco Jimónez y Jiménez, Alcalde 
conati tu cion al de sata villa.
Hago saber: que no habiendo teñí* 

d efecto por falta de licitadores Ia 
“Abasta anunciada para el día de hoy, 

®l arriendo de los derechos que de- 
^®bguen en el año corriente las espe 
V*®s comprendidas en la segunda ta- 
j^ ^ de consumos vigente, queso, 

^'^^^f pavos, gallinas, paja y leña, 
®’*'® Cubrir el déficit del presupuesto 

®fdinario del año actual, consistente 
®^ 6.728 pesetas 72 céntimos y re- 
V^^gos legales; cuya subasra tendrá 

gar en estas Casas Consistoriales el
^de Diciembre venidero, de diez 

*^®ce de su mañana, admitiéndose
*a primera hora proposiciones que 
^^^^^3 ilo8 tercefas partes de su. 

^^ porte á todos los ramos en conjun- 
> y caso de no/haber postor, en la 
gunda sé admitirán proposiciones 

^®ada uno de les ramos separada-- 
CaT^’ P°^ ^^ cantidad señalada á 
^j a una de las especies, sujetándose 

pliego de condiciones que se en- 
Filtra de manifiéstp en la Secreta- 

municipal. - .
Victoria 25 de Noviembre de- 
Francisco Jiménez.

AÑORA
Núm. 32Ï7

titii ■®®’^*^ José Bodriguez, A le al da. cons- 
VcíOB^l de egta villa..

^es *^^° ^^*^^’^' ‘^^ habiendo quedado 
sub*''** P^’* ^^^*^® ^* licitadores la 
^ ásta celebrada para el arriendo 
®útft^^^ ^^^^^ ^^ ^^^ derechos de con- 
*ÚoT ^ *'®ca>’gos legales durante el

® ^902, por acuerdo de la Junta 
'’Oa ”® ™^ presidencia, se anuncia 
’í0tl(J^^“‘** ®“'^^*^ ^“j° ’*® mismas 
8ea ^^'^ti®® y tipo de la primera, ó 
94 *?'^!® cantidad de 8.165 pesetas 
cÍQjj'^ ^^^nio8, admitióndose proposi- 
**fi8m^ P°^ ^^^ ^^® terceras partes del 
^^a in* ^'^^^ remate tendrá lugar el 
'^Uz 4 j ^^^ próximo Diciembre, de 

doce de su mañana, en estas

Casas Capitulares, con sujeción á las 
demás condiciones que constan en el 
expediente que se encuentra de ma
nifiesto en esta Secretaria municipal.

Aflora 23 de Noviembref de 1901,— 
Eugenio José Rodríguez.

BUJALANCE
Núm. 3216

Don Francisco de Calías y Velasco, Alcalde 
presidente, del ilna.tro Ayuntamiento cons- 
tifncionaldenaíacindad.
Hago saber: que acordado por él 

ilustre Ayuntamiento de mí presiden
cia el arriendo en subasta pública del. 
arbitrio sobre uso obligatorio de pe
sos y medidas, en el año próximo de 

¿1902, tendrá lugar el remate al día 
siguiente de trascurrir los treinta al 
de la publicación del presente en el 
Boletín-Oficial de la provincia, ce
lebrándose el acto en estas Casas Car 
pitularea y hora de las doce de la ma
ñana, pdt el tipo-de 25.000 pesetas", 
con sujeción al pliego de condiciones 
que se halla de~mañiñesto en esta Se
cretaría municipal, debiendo los soli
citantes presentar sus proposiciones 
en pliego cerrado, redactado con,arre 
glo al modelo que se estampa á con
tinuación.

Dado en Bujalance á 23 de Noviem
bre de 1901.—F. Cañas Velasco.'

Mo dolo dé proposición

El que suscribe, con cédula perso
nal que presenta, enterado de las con
diciones que contiene el pliego para 
el arriendo pof subasta del arbitrio 
establecido en esta ciudad sobre el 
uso obligatorio de pesos y medidas, 
hace propO3Íción,al mismo por él tipo 
de..... en letra, pesetas, compromo- 
tiéudose á cumplir dichas condiciones 
en todas sus partes.

Fechayflíina.

BELMEZ
N&m. 8218

’ Don^Vicente 8anches! Molero. Alcalde presi
dente del Ayuntamiento de esta villa.
Hágo.sabér: que por acuerdo capi

tular ha de contratarse en pública 
subasta la recaudación del arbitrio 
municipal establecido sobre la ocupa
ción-de la vía pública en ésta villa y 
sus aldeas, durante el próximo afio 
de 1902, Dicha subasta .so: celebrará 
en ésta Casa Consistorial, à las once 
y média del trigésimo día siguiente 
al en que este anuncio aparezca in
serto en el Boletin Oficial de la 
provincia, _rigióndose por la instrue, 
ción de 26 de Abril de 1900 y por el 
pliego de condiciones que aprobado 
de antemano queda de manifiesto en 
la Secretaria municipal.

La cantidad que sirve de tipo es la 
de &,500 pesetas y las propo.sicíones 
se presentarán por esta ó mayor can
tidad, escritas conforme ai modelo 
adjunto y en pliego cerrado, sin cuyos 
requisitos no serán admitidas. Tam
bién incluirán los postere.s en dicho 
pliego un resguardo en que conste 
que cada uno ha ingresado en la De
positaría del Municipio 275 pesetas 
como fianza provisional y la cédula 
personal respectiva.

El rematante constituirá una fianza 
definitiva en metálico 6 en los valores 
que determina la instrucción, equiva
lente al 10 por 100 de la total en que 
Se le adjudique el servicio.

Entre la.s obligaciones que consigna 
el pliego se halla la de pagar el re
matante los derechos de inserción de 
este anuncio en el Boletín Oficial.

Belmez 11 de Noviembre de 1901. 
—V., Sánchez.

Modelo de propotidón
D. N. N.^ vecino de.. mayor de

edad, con cédula personal que acom
paña y con capacidad legal para con
tratar servicios públicos,, enterado de 
los pliegos de condiciones publicados 
por el Ayuntamiento de Belmez para 
adjudicár en subasta lo, recaudación 
del arbitrio municipal establecido so
bre la ocupación de la vía pública en 
,dicha villa y sus aldeas, durante el 
afio de 1902, propone que se le adju
dique á su favor dicho servicio, por 
la cantidad (de tantas pesetas en le
tra), que se obliga á pagar por'todo 
el año, según se estipula en laS.cita- 
das condiciones.

(Esoha y firma del proponente.)

(Esta proposición se estenderá en 
papel sellado administrativo de una 
peseta.)

VILLA DEL RIO
Nùm.3222

Dan Sebaatián Criado Canales, Aloalde Pro-, 
sidente del Ay au taraient o oonatitneional 
de esta vil te.
Hago saber: que por acuerdo doia 

Junta municipal, se saca á concurso 
por término de treinta días, qué ern- 
pezarán á contarse desde el en que se 
inserte este edicto en el Boletín Dn- 
ciAL de la provincia, una piiua de 
Médico titular con el sueldo anual de 
999 pesetas, pagaderas por mensua
lidades vencidas, para la asistencia 
de una tercera parte de las familias 
pobres que aparecen en el padrón 
aprobado por el Ayuntamiento, sien
do la duración del contrato la de cua
tro años, que empezarán á contarse 
desde 1.“ de Enero de’1902.

Los aspirantes dirigirán sus solici
tud^ á esta Alcaldía, acompafiaodo 
el título profesional ó copia autoriza
da y hoja de servicios.

Las condiciones y deberes del Mé
dico con el Ayuntamiento, se estipu
larán por la Junta municipal en ar
monía con lo prevenido en el art. 12 
del Raglameuto de 14 de Junio de 
1891.

Lo que se hace público para cono
cimiento de tos facultativos que se
interesen en expresado servicio.

Villa del Rio 27 Noviembre de 1901.
—Sebastián Criado.

JUZGADOS
PUMTE OBEJUNA - -A

' ; Núm. 3212 .
Don Alfonso Gómez Bellido, Juez do inotrno- 

dón de esta .Villa y su pirtido.
Por la présente requisitoria que se 

insertárá en el Bolean Oficial de 
esta provincia y Gac^ de Madridy se 
excita el celé de íodaalaa autoridades 
así civiles -como militares y depch- 
dientes de Ia,policla jiiáicial, para quo 

-procedan á la busca dédos cadenas do 
hierro que al final as-describirán, las 
Cuales fueron hurtadás la noche dal 
veinte y dos al veinte-, y tres del ac
tual del poso á nivel del kilómetro 
cuarenta dej- ramal dé'ferrocarril de 
Almorchón á Belmez, propiedad de la 
compañía dé los ferro-carriles dé-Ma
drid á Zaragoza y Alicante, y caso 
de ser habidas las pongan á disposi
ción de este Juzgado, con las personas 
en cuyo poder se encontraren, si hp 
acreditan su légitima adquisición; 
por cuyo hecho se instruye el opor
tuno sumario.

Dado en Puente Obejuna á veinte y 
cinco de Noviembre de mil novecien
tos uno.—Alfonso Gómez.—El escri
bano sustituto, Manuel Burón.

Selias de las cadenas
Una cadena de hierro dé seis me

tros ochenta y cinco centímetros de 
l^cga, con los eslabones' de lUédio 
centímetro do grueso por diez de lar
go y otra cadena d:o seis metros con 
los eslabones iguales que los de la 
anterior. '

PRIEGO DE CÓRDOBA
Núm. 3213

Doa Jallo Rodríguez Contreraa, Juez de ina- 
tracciéa de. esta ciudad de Priego y au 

, partido.
Por la presente requisitoria y en 

nombre de S. M. el Ray (Q. D. G.) ex
horto, requiero, pido y encargo á to- 
das las aillo rieladas civiles y milita
res y demás individuos de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura 
y remisión á este Juzgado del proce
sado Miguel Berenguer Madrid, de 
diez y siete años, soltero, hijo natural 
de Marla Josefa, de oficio al bardo- 
ñero, natural y vecino de Granada y 
cuyo paradero actual se ignora, cuyo 
sujeto se .encuentra procesado y én li
bertad provisional, por el delito dp 
robo.

Asimismo y por virtud de la pre
sente se cita y llama á referido pro
cesado Miguel Berenguer Madrid, pa
ra que en el término dadiez días con
tados desde la inserción de la presente 
en los periódicos oficiales, com parezca 
ante la Audiencia provincial de Cór
doba, bajo apercibimiento de que ni 
no lo verifica será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Priego de Córdoba á veínta 
y dos de Noviembre de mil novecien
tos uno.—Julio Rodríguez.—Por man
dato de su señoría, Francisco del 
Puerto.

1
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